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Este protocolo de prevención y actuación contra el acoso sexual y por razón de

sexo, tiene como objetivo crear un espacio laboral respetuoso con la diversidad de

las personas y que fomente las relaciones igualitarias estableciendo mecanismos

que prevengan y atiendan situaciones de acoso. 

En este protocolo se definen procedimientos específicos para la prevención del 

acoso sexual, y por razón de sexo, a la vez que establece los itinerarios posibles para

dar cauce a las denuncias o reclamaciones que formulen las personas que hayan

sido víctimas de este. 

COMPROMISO. 

El acoso laboral, sexual y por razón de sexo u otra discriminación es un riesgo 

psicosocial que atenta contra la dignidad, la integridad moral y la salud de la 

persona acosada, genera sufrimiento en las personas de su entorno y reduce el

rendimiento en la empresa. 

Con el fin de asegurar que todas las personas empleadas disfruten de un entorno de

trabajo en el que su dignidad, integridad moral y libertad sexual sean respetadas, y

su salud no se vea afectada negativamente, Temporing declara formalmente su

compromiso de impulsar una cultura organizativa que 

garantice un trato igual, respetuoso y digno a todos y todas las que lo 

formamos, rechazando todo tipo de conducta de acoso sexual y por razón de 

sexo u otra discriminación, así como cualquier forma de violencia en el trabajo, 

tanto física como psicológica. 
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Temporing consciente de la necesidad de proteger los derechos fundamentales, en

especial la dignidad en el ámbito laboral y, teniendo la convicción de que la cultura

y valores de la empresa están orientados hacia el respeto de las personas que

integran la organización, se compromete como parte firmante a prevenir y, en su

caso, erradicar todos aquellos comportamientos y factores organizativos que

pongan de manifiesto conductas de acoso sexual y/o por razón de sexo en este

ámbito, conforme a los principios inspiradores de la normativa internacional,

europea y nacional en materia de procedimientos de prevención y solución de

conflictos. La consideración debida a la dignidad e intimidad, el honor de las

personas y la igualdad de trato, se encuentran reconocidos en los arts. 10, 14, 15 y 18

de la Constitución, los arts. 4 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, los arts. 7, 8 y 48

de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de Igualdad Efectiva de Mujeres y 

Hombres, y el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los

planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de

mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. El

derecho de protección de la salud de todas las personas trabajadoras se recoge

en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

En el contexto de este Protocolo, cabe destacar lo dispuesto en su artículo 14: 

“En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la 

seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos

relacionados con el trabajo”; así como su artículo 16, que determina la obligación de

realizar planes de prevención de los riesgos laborales, con evaluación de los mismos

y planificación de la actividad preventiva, que incluye los riesgos derivados de las

condiciones del trabajo ligadas a la organización y características de las relaciones

laborales. 
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El Convenio sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo

(núm. 190 OIT) y la Recomendación que lo acompaña (núm. 206) fueron adoptados

en junio de 2019, en la Conferencia del Centenario de la Organización Internacional

del Trabajo (OIT). El Convenio núm. 190, tras su ratificación por España, entró en vigor

en nuestro país el 25 de mayo de 2023. Este Convenio, en su art.1, dispone: 

a) La expresión «violencia y acoso» en el mundo del trabajo designa un conjunto

de comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales

comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o de

manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de

causar, un daño físico, psicológico, sexual o económico, e incluye la violencia y el

acoso por razón y de género, y 

b) la expresión «violencia y acoso por razón de género» designa la violencia y el

acoso que van dirigidos contra las personas por razón de su sexo o género, o que

afectan de manera desproporcionada a personas de un sexo o género determinado,

e incluye el acoso sexual. 

Temporing y la representación sindical de las personas trabajadoras son firmes 

en el compromiso de evitar que se produzcan situaciones de acoso sexual y/o 

acoso por razón de sexo, por lo que asumen el compromiso de dar a conocer 

el contenido del presente protocolo. 

Asimismo, Temporing está comprometida con su papel de garante de la 

protección de los derechos fundamentales de toda su plantilla y la responsabilidad

que tiene en relación con la garantía de que las relaciones de trabajo y las relaciones

interpersonales que con carácter necesario se generan y fundamentan en la

actividad profesional, se lleven de acuerdo y con respeto a los derechos

fundamentales de las personas. 
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Con la finalidad de dar cumplimiento a este compromiso, Temporing implanta un

procedimiento de prevención e intervención frente al acoso sexual y/o el acoso por

razón de sexo, con la intención de prevenir y, en su caso, establecer un mecanismo

que fije cómo actuar de manera integral y efectiva ante cualquier comportamiento

que pueda resultar constitutivo de acoso sexual y/o acoso por razón de sexo. Para

ello, este protocolo aúna tres tipos de medidas que agrupan los contenidos mínimos

establecidos en el apartado 7 del Anexo del RD 901/2020, de 13 de octubre: 

1. Medidas preventivas, incluyendo la declaración de principios, la definición del 

acoso sexual y/o acoso por razón de sexo e identificación de conductas que 

pudieran ser constitutivas de estos tipos de acoso, a título de ejemplo y sin ánimo 

excluyente ni limitativo. Así mismo, medidas de formación y sensibilización en 

materia de acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

2. Medidas proactivas o procedimentales de actuación frente al acoso sexual y/o 

acoso por razón de sexo para dar cauce a las quejas o denuncias que pudieran 

producirse y medidas cautelares. 

3. Identificación de medidas reactivas frente al acoso sexual y/o acoso por razón de

sexo. 

4. Medidas correctoras, incluyendo el régimen disciplinario. 

5. Medidas de resarcimiento o restitución de los derechos de la víctima de acoso

sexual y/o por razón de sexo. 

PRINCIPIOS. 

El acoso sexual y el acoso por razón de sexo, como expresiones de violencia que

se pueden manifestar en el ámbito laboral, constituyen una violación flagrante

de derechos fundamentales como la dignidad, la igualdad, la integridad física y

moral, la libertad sexual y el derecho al trabajo y a la
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seguridad y salud en el trabajo. Por todo ello, son conductas que hay que

prevenir, evitar y que, cuando se producen, hay que detener y, en su caso,

sancionar para que no se produzcan consecuencias indeseadas para la salud

de las víctimas. 

El acoso sexual y/o acoso por razón de sexo son conductas que están totalmente

prohibidas en la organización y se consideran inaceptables. Por ello, las partes

firmantes se comprometen a garantizar los siguientes principios: 

Toda persona tiene derecho a recibir un trato digno, correcto y respetuoso, así

como al respeto de su intimidad y su integridad física y moral, no pudiendo

estar sometida, en ninguna circunstancia, ya sea por nacimiento, raza, sexo,

religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social,

incluida su condición laboral, a tratos degradantes, humillantes y/u ofensivos. 

Toda persona tiene derecho a una protección eficaz en materia de seguridad

y salud en el trabajo, al que se asocia un correlativo deber de protección

mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo, como los

derivados de las conductas violentas y de acoso. 

Toda persona tiene derecho a que su integridad física y moral sea protegida

en el desempeño de sus funciones, para lo cual todas las partes se

comprometen a garantizar un entorno laboral saludable, donde se

identifiquen, eliminen y controlen las conductas que puedan resultar dañinas

para su salud, que dificulten el mantenimiento de su equilibrio psicológico y

que, en definitiva, sean susceptibles de generar situaciones de acoso. 

Dada la condición del acoso como riesgo psicosocial en el ámbito laboral,

Temporing se compromete a garantizar los medios humanos y materiales

necesarios para prevenir y hacer frente, en su caso, a las consecuencias

derivadas de este tipo de conductas. 
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Temporing velará por el mantenimiento de un entorno laboral exento de riesgos y

se compromete a adoptar las medidas necesarias, tanto organizativas como de

formación e información, para prevenir la aparición de conductas de acoso sexual

y/o por razón de sexo en relación con el personal que presta sus servicios en la

empresa. En el caso del personal de puesta a disposición o en misión, se estará a

lo que establezcan los protocolos de acoso de las empresas usuarias en donde

presten sus servicios. También, resulta de aplicación a las personas que, no

teniendo una relación laboral, prestan servicios o colaboran con Temporing. 

La persona que se considere objeto de conductas de acoso sexual y/o por razón

de sexo tiene derecho, sin perjuicio de las acciones administrativas y judiciales

que pudiera tomar de forma individual, a plantear la apertura del procedimiento

previsto a tal efecto. 

Se garantiza a todo el personal el derecho a tramitar la solicitud de investigación

de aquellas posibles situaciones que puedan considerarse constitutivas de acoso

sexual y/o por razón de sexo, sin temor a ser objeto de intimidación, trato injusto,

discriminatorio o desfavorable, ni ser objeto de represalias. 

Se garantiza el derecho a la presunción de inocencia de todas las personas

implicadas. Principio de colaboración: Todas las personas que tengan

conocimiento de la existencia de algún tipo de conducta de acoso sexual y/o

acoso por razón de sexo deben informar de su existencia a el Comité antiacoso.

Todas las personas que sean citadas en el transcurso de la aplicación de este

procedimiento tienen el deber de implicarse y de prestar su colaboración. 

En consecuencia, queda expresamente prohibida cualquier conducta o actuación

de acoso, siendo ésta considerada como falta laboral grave o muy grave y

concluyendo con la aplicación del régimen disciplinario según se establece en

nuestro Convenio Colectivo. 
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OBJETIVOS. 

Garantizar la igualdad de trato entre mujeres y hombres y la no discriminación por

razón de sexo. 

Prevenir y detectar situaciones de acoso sexual y/o por razón de sexo. 

Actuar y dar respuesta frente a posibles casos de acoso sexual y/o por razón de

sexo. 

GARANTÍAS. 

El presente protocolo se debe ajustar a las siguientes garantías: 

Confidencialidad, sigilo y anonimato: Todos los trámites que se realicen en el

procedimiento serán confidenciales y sólo pueden ser conocidos, y según el papel

que desarrollen, por las personas que intervienen directamente en el desarrollo de

las diferentes fases de este protocolo. Todas las personas que intervengan en

cualquiera de las fases del procedimiento tienen obligación de guardar una

estricta confidencialidad y reserva, por tanto, no deben transmitir ni divulgar

información sobre el contenido de las denuncias presentadas, resueltas, o en

proceso de investigación de las que tengan conocimiento. A partir de la denuncia

inicial, se asignarán códigos alfanuméricos a las partes afectadas, de forma que

no aparezca ningún nombre para no identificar a las personas hasta el informe de

conclusiones. 

Protección de datos: Los datos de carácter personal que se generen en la

aplicación de este Protocolo se regirán por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

y por el Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/ CE. 
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Diligencia y celeridad: El procedimiento será ágil y rápido, ofrecerá credibilidad

transparencia y equidad. La investigación y la resolución sobre los hechos deben

ser realizadas con la debida profesionalidad, diligencia y sin demoras indebidas. 

Respeto y protección a las personas: Se adoptarán las medidas pertinentes para

garantizar el derecho a la protección de la dignidad e intimidad de las personas

afectadas, incluyendo a las personas presuntamente acosadas y acosadoras.

Las personas implicadas podrán hacerse acompañar por alguien de su confianza

o a ser asistidas legalmente a lo largo de todo el proceso, así como a estar

informadas dela evolución de la denuncia. 

Imparcialidad: El procedimiento debe garantizar una audiencia imparcial y un

tratamiento justo para todas las personas afectadas. Todas las personas que

intervengan en el procedimiento actuarán de buena fe en la búsqueda de la

verdad y el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

Garantías frente a la victimización secundaria: Se proporcionará la ayuda que se

considere necesaria para la víctima, evitando su victimización secundaria o de

victimización, y planteando las medidas de reparación que sean necesarias en el

caso de constatarse que ha existido una situación de acoso sexual y/o acoso por

razón de sexo. 

Respeto a los derechos de las partes: La investigación de la reclamación,

queja o denuncia tiene que ser desarrollada con sensibilidad y respeto a los

derechos de cada una de las partes afectadas. El Protocolo ha de garantizar,

en todo caso, los derechos de todas las partes a su dignidad  e intimidad, y el

derecho de la persona reclamante a su integridad física y moral, teniendo en

cuenta las posibles consecuencias tanto físicas como psicológicas que se

derivan de una situación de acoso. Se garantizará en todo caso la presunción

de inocencia de las personas presuntamente acosadoras.
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Prohibición de represalias y garantía de indemnidad: Se garantizará que en el

ámbito de Temporing no se produzcan represalias contra las personas que

denuncien, testifiquen, ayuden o participen en investigaciones de acoso, al igual

que sobre las personas que se opongan a cualquier conducta de este tipo, ya sea

sobre sí mismos o frente a terceras personas y no sean objeto de intimidación,

amenaza, violencia sobre su persona, su familia o sobre sus bienes, trato injusto o

desfavorable, persecución, discriminación o represalia de ningún tipo. 

Salvaguarda de derechos en el desarrollo de la actividad laboral: Se protegerá a

la persona reclamante desde el punto de vista de la seguridad y la salud laboral y

se intervendrá para impedir que continúen las presuntas situaciones de acoso y

para establecer las medidas cautelares que se consideren adecuadas, teniendo

en cuenta las posibles consecuencias tanto físicas como psicológicas que se

deriven de esta situación y atendiendo especialmente a las circunstancias

laborales y retribuciones de la persona denunciante. 

Tutela judicial efectiva: La utilización de este Protocolo no impide que cualquier

persona comprendida en el ámbito de aplicación del mismo, pueda acudir en

cualquier momento a la vía jurisdiccional para ejercer su derecho a la tutela

judicial efectiva. En cuanto se tenga conocimiento de la existencia de cualquier

proceso judicial sobre un caso se suspenderá la aplicación del presente

Protocolo. 
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DEFINICIONES Y CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR
RAZÓN DE SEXO. 

ACOSO SEXUAL. 

Según el art. 7.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres constituye acoso sexual cualquier comportamiento

verbal o físico, de naturaleza sexual, que tenga el propósito o produzca el efecto de

atentar contra la dignidad de una persona, en particular, cuando se crea un entorno

intimidatorio, degradante u ofensivo. 

El acoso sexual comprende todos los comportamientos de naturaleza sexual, tanto

aquellos que vayan dirigidos concretamente a una persona concreta (bilateral) ya sea a

cambio o no de una determinada exigencia (chantaje sexual) como aquellos de

naturaleza sexual que puedan ir dirigidos de forma indeterminada a un colectivo de

personas a través de escritos, gestos o palabras que se puedan considerar

ofensivos(acoso sexual ambiental). 

A título de ejemplo y sin ánimo excluyente ni limitativo, podrían ser ejemplos de

conductas constitutivas de acoso sexual las conductas que se describen a continuación: 

TIPOS DE ACOSO SEXUAL. 

Se distinguen dos tipos de acoso sexual en función de la existencia o no 

existencia de poder estructural: 

Acoso “quid pro quo” o chantaje sexual: El sujeto activo es un superior jerárquico o

personas cuyas decisiones puedan tener efectos sobre el empleo y las

condiciones de trabajo de la persona acosada. Consiste en forzar a la víctima a

elegir entre someterse a los requerimientos sexuales, o perder o ver perjudicados

ciertos beneficios o condiciones de trabajo, que afecten al acceso a la formación

profesional, al empleo continuado, a la promoción, a la retribución o a cualquier

otra decisión en relación con esta materia. 
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• Acoso sexual ambiental: Las personas que lo realizan mantienen una conducta de

naturaleza sexual de cualquier tipo, que tiene como consecuencia, buscada o no,

generar un contexto intimidatorio, hostil, humillante, u ofensivo. No existe un poder

estructural, puede ser realizado por cualquier persona que trabaje o colabore en

Temporing, con independencia de su posición o estatus, o por terceras personas

ubicadas de algún modo en el centro de trabajo. 

CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE ACOSO SEXUAL. 

Conductas verbales: Insinuaciones sexuales molestas, proposiciones o presión

para la actividad sexual; insistencia para participar en actividades sociales fuera

del lugar de trabajo, después de que la persona objeto de la misma haya dejado

claro que dicha insistencia es molesta e inoportuna; flirteos ofensivos;

comentarios insinuantes, indirectas o comentarios obscenos; llamadas

telefónicas indeseadas; bromas o comentarios sobre la apariencia sexual. Difundir

rumores, preguntar o explicar detalles sobre la vida y las preferencias sexuales de

una persona. Hacer comentarios groseros sobre el cuerpo o la apariencia física. 

No verbales: Exhibición de fotos sexualmente sugestivas o pornográficas, de

objetos o escritos, silbidos o hacer ciertos gestos; cartas o mensajes de correo

electrónico, mensajes de texto o de cualquier otro tipo de carácter ofensivo, de

contenido sexual. Grabar, difundir o publicar información, vídeos e imágenes

relacionados con la vida sexual de las personas a través de medios digitales. 

Físicas: Contacto físico deliberado y no solicitado (pellizcar, tocar, masajes no

deseados, etc.), abrazos o besos no deseados, o acercamiento físico excesivo o

innecesario, especialmente en los casos en los que la persona acosada está a

solas con la que acosa. Arrinconar; buscar deliberadamente quedarse a solas

innecesariamente con una persona. Forzar a la persona asediada a escoger entre

someterse a los requerimientos sexuales o perder ciertos beneficios o condiciones

laborales (chantaje sexual). 
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 ACOSO POR RAZÓN DE SEXO. 

Según el art. 7.2 de la Ley Orgánica 3/2007, constituye acoso por razón de sexo

cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el

propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno

intimidatorio, degradante u ofensivo. La discriminación por embarazo o

maternidad, cualquier trato desfavorable otorgado con su embarazo o

maternidad, o a su propia condición de mujer constituirá una discriminación

directa por razón de sexo. Al igual que en el caso anterior, este acoso también se

considerará, en todo caso, discriminatorio, máxime cuando condicione un

derecho o una expectativa de derecho a la aceptación de una situación

constitutiva de acoso. 

CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE ACOSO POR RAZÓN DE SEXO: 

Se indican a continuación, a modo de ejemplo y sin ánimo excluyente ni 

limitativo, una serie de conductas o comportamientos que, llevadas a cabo en 

función del sexo u orientación sexual de una persona y con el propósito de 

atentar contra su dignidad, podrían ser constitutivas de este tipo de acoso:

Trato desfavorable a las mujeres y hombres por el mero hecho de serlo.  Evaluar el

trabajo de la persona de manera inequitativa o de forma sesgada, por razón de

su sexo/género. 

La exclusión de hombres o mujeres a la hora de acceder a puestos de trabajo,

cuando dicho requisito no sea una característica profesional esencial. 

Ignorar o excluir a la persona por motivo de su sexo/género. 

Evaluar el trabajo de la persona de manera inequitativa o de forma sesgada, por

razón de su sexo/género. 

 



Página 13 de 30 

Asignar tareas o trabajos por debajo de la capacidad profesional o competencias

de la persona, por razón de su sexo/género. 

Conductas explícitas o implícitas dirigidas a tomar decisiones sobre el acceso de

la persona a la formación profesional y al empleo, la continuidad del mismo, la

retribución, o cualesquiera otras decisiones relativas a esta materia, cuando estén

motivadas por el sexo/género de la persona. 

Ridiculizar, despreciar las capacidades, habilidades y el potencial intelectual de

una persona por razón de sexo. El humor sexista. Decir insultos basados en el sexo

y/o a la orientación sexual de la persona trabajadora. Utilizar formas ofensivas de

dirigirse a la persona. 

ACOSO DIGITAL. 

Cuando las conductas a las que se refiere este Protocolo se produzcan utilizando las

tecnologías de la información y la comunicación, a través de internet, el teléfono y las

redes sociales (no es necesario que persona agresora y víctima tengan un contacto

físico presencial), estaremos ante conductas de violencia digital o ciberviolencia.

Entre los diferentes tipos de acoso cibernético podemos encontrar:

Acceder digitalmente al ordenador de una persona para controlar sus

comunicaciones con terceras personas y movimientos on-line. 

Enviar mensajes ofensivos, groseros o insultantes, imágenes o vídeos denigrantes,

virus informáticos y amenazas de daño o intimidaciones que provoquen que la

persona tema por su seguridad, a través de Internet (páginas web, redes sociales,

aplicaciones de mensajería instantánea, correo electrónico, videojuegos, etc.). 

Distribuir en Internet (páginas web, redes sociales, aplicaciones de mensajería

instantánea, correo electrónico, videojuegos, etc.) una imagen o datos

comprometidos de contenido sexual, ya sean reales o falsos. 
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Hacer correr rumores o fotografías alteradas digitalmente en Internet (páginas

web, redes sociales, aplicaciones de mensajería instantánea, correo electrónico,

videojuegos, etc.). 

Engañar a una persona para que comparta y transmita secretos o información

confidencial sobre sí misma u otra persona con el fin de promover rumores

difamatorios. Dar de alta en un sitio web donde se puede estigmatizar o ridiculizar

a una persona. 

Crear un perfil falso en nombre de una persona para, por ejemplo, realizar

demandas u ofertas sexuales. Dar de alta el correo electrónico de una persona

para convertirla en blanco de spam, contactos con personas desconocidas, etc. 

Suplantar la personalidad mediante la entrada en una cuenta de correo

electrónico o en una red social de otra persona para enviar o publicar material

comprometedor sobre ella o terceras personas, manipulando y usurpando su

identidad. 

Divulgar por Internet registros con móviles en los que se intimida, agrede persigue

a una persona. 

Perseguir e intimidar a una persona en los espacios de Internet que frecuenta de

manera habitual (redes sociales, blogs, fórums, chats en grupo, videojuegos,

etc.). 

Presentarse con un perfil falso ante una persona con la finalidad de concerta un  

encuentro digital para llevar a término algún tipo de chantaje online. 

CONDUCTAS DELICTIVAS CONTRARIAS A LA LIBERTAD SEXUAL
Y LA INTEGRIDAD MORAL. 

El art.12 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral dela 

libertad sexual establece que todas las empresas deben promover condiciones de

trabajo que eviten la comisión de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y

la integridad moral en el trabajo.
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Entre las conductas delictivas aquí relevantes conviene diferenciar entre las

contrarias a la integridad moral y las que lo son a la libertad sexual. 

Por lo que se refiere a lo primero, delitos contra la integridad moral, hay que

estar al art.173 del Código Penal, que tipifica que: “El que infligiera a otra persona

un trato degradante, menoscabando gravemente su integridad moral, será

castigado con pena de prisión de seis meses a dos años….Con la misma pena

serán castigados los que, en el ámbito de cualquier relación laboral o

funcionarial y prevaliéndose de su relación de superioridad, realicen contra otro

de forma reiterada actos hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato

degradante, supongan grave acoso contra la víctima.…Las mismas penas se

impondrán a quienes se dirijan a otra persona con expresiones,

comportamientos o proposiciones de carácter sexual que creen a la víctima

una situación objetivamente humillante, hostil o intimidatoria, sin llegar a

constituir otros delitos de mayor gravedad”. 

Por lo que tiene que ver con lo segundo, esto es, delitos contra la libertad sexual, del 

Título VIII del Código Penal, hay que diferenciar entre: 

a) CAPÍTULO I. De las agresiones sexuales (art.178, art.179, art.180). 

b) CAPÍTULO II. De las agresiones sexuales a menores de dieciséis años 

(art.181, art.182, art.183, art.183 bis). 

c) CAPÍTULO III. Del acoso sexual, (art.184). 

d) CAPÍTULO IV. De los delitos de exhibicionismo y provocación sexual 

(art.185, art.186). 
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e) CAPÍTULO V. De los delitos relativos a la prostitución y a la explotación sexual y

corrupción de menores (art.187, art.188; art.189; art.189 bis; art.189 ter). 

DIFERENCIA ENTRE DENUNCIA NO PROBADA Y DENUNCIA FALSA. 

Denuncia no probada: Es una denuncia presentada de buena fe, no tiene 

consecuencias disciplinarias, las evidencias indican que no ha habido o que 

no se puede probar el acoso sexual, de acoso por razón de sexo, de acoso 

discriminatorio yde acoso laboral. 

Denuncia falsa: Es una denuncia presentada de mala fe, es decir, se tiene 

conciencia de que es falsa, por ello pueden tener consecuencias disciplinarias. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El protocolo se aplicará a todas las personas trabajadoras que presten su servicio 

en Temporing. El personal en misión o cedida se regirá por los protocolos de acoso 

de las empresas usuarias. También resulta de aplicación a las personas que, no

teniendo una relación laboral, prestan servicios o colaboran con Temporing, tales

como personas en formación, las que realizan prácticas no laborales, personal de

contratas y subcontratas y personas autónomas que prestan servicios para la

empresa, en aplicación de los procedimientos de coordinación de actividades

empresariales en materia preventiva. 

Este protocolo será de aplicación cuando se produzcan situaciones de acoso 

sexual o acoso por razón de sexo durante el trabajo, en relación con el trabajo o 

como resultado del mismo (art.3 Convenio sobre la eliminación de la violencia y el 

acoso en el mundo del trabajo): 
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a) En el lugar de trabajo, inclusive en los espacios públicos y privados cuando son

un lugar de trabajo.  

b) En los lugares donde se paga a la persona trabajadora, donde ésta toma su

descanso o donde come, o en los que utiliza instalaciones sanitarias o de aseo y

en los vestuarios. 

c) En los desplazamientos, viajes, eventos o actividades sociales o de formación

relacionados con el trabajo.  

d) En el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con el trabajo,

incluidas las realizadas por medio de tecnologías de la información y de la

comunicación (acoso virtual, ciberacoso, acoso digital, etc.). 

e) En el alojamiento proporcionado por la empresa. 

f) En los trayectos entre el domicilio y el lugar del trabajo. 

La aplicación del protocolo en el caso de que no exista una vinculación laboral 

con las personas implicadas o afectadas por la situación de acoso sexual y/o 

por razón de sexo se orientará hacia la colaboración, comunicación y 

coordinación en la aplicación de medidas entre protocolos y empresas 

externas prestadoras de servicios con el objetivo de que cada una aplique y 

ejecute el respectivo procedimiento y tome las medidas preventivas y correctoras 

oportunas. 

VIGENCIA Y REVISIÓN. 

El periodo de vigencia o duración del protocolo de prevención e intervención 

frente al acoso sexual y/o por razón de sexo será el mismo que el periodo de 

vigencia del plan de igualdad de Temporing. 
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REGISTRO. 

Se procederá al depósito del presente protocolo en el Registro de convenios y 

acuerdos colectivos de trabajo dentro de los quince días siguientes a la firma 

del Plan de igualdad. 

Los plazos para la revisión del protocolo serán los determinados en el plan de

igualdad en el que se integre, en los términos previstos en el artículo 9 del RD 

901/2020, de 13 de octubre. Asimismo, se estará a lo dispuesto en este mismo 

artículo para el seguimiento y evaluación del protocolo que forma parte del plan 

de igualdad. 

El protocolo se revisará en todo caso, en los siguientes supuestos:

En cualquier momento a lo largo de su vigencia con el fin de reorientar el

cumplimiento de sus objetivos de prevención e intervención frente al acoso sexual

yacoso por razón de sexo. 

Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los requisitos legales y

reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación de la Inspección

de Trabajo y Seguridad Social. 

En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus

jurídico de la empresa y ante cualquier incidencia que modifica de manera

sustancial la plantilla de la empresa, sus métodos de trabajo u organización. 

En caso de que una resolución judicial condene a la empresa por discriminación

por razón de sexo o sexual, o determine la falta de adecuación del protocolo a los

requisitos legales o reglamentarios. 

Cuando se actualice el plan de igualdad en su totalidad. 
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MEDIDAS PROACTIVAS Y PROCEDIMENTALES. 

DETERMINACIÓN DE LA COMISIÓN INSTRUCTORA PARA LOS CASOS DE ACOSO. 

Se constituirá la Comisión Instructora para el tratamiento de las denuncias de 

acoso, siendo el órgano encargado de la tramitación de todos los procedimientos

sustanciados conforme a lo establecido en el presente protocolo. 

Dicha Comisión Instructora estará integrada por: 

Departamento Legal: Silvia Rodríguez 

Agente de Igualdad: Jael Cubas 

Representación sindical: Raquel Garcia 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS. 

Para prevenir y evitar las situaciones de acoso sexual y/o acoso por razón de sexo

en el trabajo, Temporing proporcionará: 

Sensibilizar y formar a la plantilla tanto en la definición y formas de manifestación

de los diferentes tipos de acoso, como en los procedimientos de actuación

determinados en este protocolo, caso de producirse. 

Respetar el principio de no tolerar estas conductas, empleándose de ser

necesarias, las medidas disciplinarias previstas en la legislación laboral de

aplicación. 

Establecer el principio de corresponsabilidad de todas las personas trabajadoras

en la vigilancia de los comportamientos laborales, principalmente de aquellas

que tengan responsabilidades directivas o de mando. 

Definir programas formativos y/o de comunicación, que favorezcan la

comunicación y cercanía en cualquiera de los niveles de la organización. 

Difusión de los protocolos de aplicación en la empresa a todas las personas

trabajadoras.  
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Las personas participantes en la instrucción quedan sujetas a la obligación de sigilo

profesional sobre las informaciones a que tengan acceso durante la tramitación del

expediente. El incumplimiento de esta obligación podrá ser objeto de sanción. En el

seno de la Comisión Instructora las decisiones se tomarán de forma consensuada,

siempre que fuera posible y, en su defecto, por mayoría. Excepcionalmente y

atendiendo a especiales circunstancias que pudieran concurrir en algún caso, se

podrá delegar la instrucción del expediente en otra persona que designase la

Comisión Instructora. 

 
La instrucción del expediente correrá siempre a cargo de las personas 

designadas anteriormente, que serán las encargadas de instruir el procedimiento y

vigilar que durante el mismo se respeten los principios informadores que se recogen

en el procedimiento de actuación. 

Las personas indicadas que forman esta comisión instructora cumplirán de 

manera exhaustiva la imparcialidad respecto a las partes afectadas, por lo que 

en caso de concurrir algún tipo de parentesco por consanguinidad o afinidad 

con alguna o algunas de las personas afectadas por la investigación, amistad íntima,

enemistad manifiesta con las personas afectadas por el procedimiento o interés

directo o indirecto en el proceso concreto, deberán abstenerse de actuar. En caso de

que, a pesar de la existencia de estas causas, no se produjera la abstención, podrá

solicitarse, por cualquiera de las personas afectadas por el procedimiento, la

recusación de dicha persona o personas de la comisión. 
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PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN. 

De manera esquemática las fases y plazos máximos para llevar a cabo el 

procedimiento de actuación son las siguientes:

En Temporing, la instrucción del expediente correrá siempre a cargo de las personas

responsables designadas en la Comisión Instructora que serán las encargadas de

instruir el procedimiento y vigilar que durante el mismo se respeten los principios

informadores que se recogen en el procedimiento de actuación. 

Las personas trabajadoras de Temporing deben saber que, salvo dolo o mala fe, no

serán sancionadas por activar el protocolo. En caso de hacerlo, al interponer

cualquier reclamación esta tendrá presunción de veracidad y será gestionada por la

persona a la que se acaba de hacer referencia. Todo aquel que formule una

denuncia deberá hacerlo según un principio irrenunciable de buena fe, con razones

suficientes y pruebas objetivas que demuestren la existencia del incumplimiento. Las

denuncias serán secretas y Temporing garantizará la confidencialidad de las

partes afectadas. 
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RECEPCIÓN DE LAS DENUNCIAS

La persona que conozca la existencia de una conducta de acoso deberá 

reportarla inmediatamente. 

A fin de garantizar la confidencialidad de cualquier denuncia de situación de 

acoso, además del medio principal de entrada que es el Canal de Denuncias 

accesible desde nuestra web temporing.es , contamos con la cuenta de correo o

mail igualdad@temporing.es  a la que solo tendrá acceso la persona encargada

de tramitar la denuncia y las personas que integran la comisión instructora, y cuyo

objeto es única y exclusivamente la presentación de este tipo de denuncias. 

En caso de que el denunciante utilice la vía del mail para comunicar la situación de

acoso, con el fin de proteger la confidencialidad del procedimiento, la persona

encargada de tramitar la denuncia incluirá la misma en el Canal de Denuncias de

Temporing que proporcionará el anonimato, si se desea, la confidencialidad y la

conservación posterior según los principios rectores de la LOPD. 

La Comisión Instructora se reunirá en el plazo máximo de 3 días laborables a la 

fecha de recepción de una denuncia, reclamación o conocimiento de un 

comportamiento inadecuado, de conformidad con el procedimiento 

establecido en el presente protocolo para su presentación. 

A la recepción de las denuncias, la Comisión Instructora determinará en una

primera fase si la información aportada constituye una irregularidad que debe ser

investigada y los recursos, métodos y procedimientos adecuados para la

investigación de cada denuncia teniendo en consideración la naturaleza y

gravedad de la misma. 

mailto:igualdad@temporing.es
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Cuando de la denuncia planteada la comisión apreciase indicios de conducta 

delictiva propondrá a la dirección de Temporing la adopción inmediata de las 

correspondientes medidas cautelares y el traslado urgente al Ministerio Fiscal. 

Con el fin de proteger la confidencialidad del procedimiento, la persona 

encargada de tramitar la denuncia o reclamación dará un código numérico a 

cada una de las partes afectadas. 

Recibida una denuncia en cualquiera de las dos modalidades apuntadas, la 

persona encargada de tramitar la denuncia o reclamación la pondrá 

inmediatamente en conocimiento de la dirección de la empresa y de las demás 

personas que integran la comisión instructora. 

Se pone a disposición de las personas trabajadoras de Temporing también el 

modelo que figura en este protocolo para la formalización de la denuncia. 

Las denuncias contendrán todos los datos que permitan analizar los hechos y en la

medida de lo posible la siguiente información:

Exposición clara y detallada de los hechos. 

Identificación del lugar en los que hayan tenido lugar. 

Identificación de las personas involucradas con el comportamiento denunciado o

con conocimiento del mismo. 

 Momento en el que ocurrió o ha estado ocurriendo el hecho.

Aportar, si se considera necesario, documentos, archivos u otra información que

se estime relevante para la evaluación y resolución dela denuncia. 

Cuando la persona que realice la denuncia no sea la persona afectada o 

víctima de forma directa, la primera acción será comunicárselo a la misma por

escrito y solicitar su ratificación. Tanto la víctima del acoso como la persona

denunciada tendrán derecho a ser acompañadas y/o representadas siempre por

representación legal/sindical. 
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Fase I. Fase preliminar o procedimiento previo. 

Esta fase es potestativa para las partes y dependerá de la voluntad que exprese al

respecto la víctima. La pretensión de esta fase preliminar es resolver la situación de

acoso de forma urgente y eficaz para conseguir la interrupción de las situaciones de

acoso y alcanzar una solución aceptada por las partes, ya que, en ocasiones, el mero

hecho de manifestar a la persona que presuntamente acosa a otra las

consecuencias ofensivas o intimidatorias que genera su comportamiento, es

suficiente para que se solucione el problema. 

Tras la recepción de la denuncia, la comisión instructora entrevistará a la persona

afectada, pudiendo también entrevistar a la presunta persona agresora o a ambas

partes, solicitar la intervención de personal experto, etc. 

Este procedimiento previo o fase preliminar tendrá una duración máxima de 

siete días laborables a contar desde la recepción de la denuncia o 

reclamación por parte de la comisión instructora. En ese plazo, la comisión 

instructora dará por finalizado esta fase preliminar, valorando la consistencia de la

denuncia, indicando la consecución o no de la finalidad del procedimiento y, en su

caso, proponiendo las actuaciones que estime convenientes, incluida la apertura del

expediente informativo. 

Todo el procedimiento será urgente y confidencial, protegiendo la dignidad y 

la intimidad de las personas afectadas. El expediente será confidencial y sólo 

podrá tener acceso a él la citada comisión. 
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No obstante lo anterior, la comisión instructora, si las partes lo manifiestan 

expresamente, podrá obviar esta fase preliminar y pasar directamente a la 

tramitación del expediente informativo, lo que comunicará a las partes. Así 

mismo, se pasará a tramitar el expediente informativo si la persona 

denunciante no queda satisfecha con la solución propuesta por la comisión 

instructora en la fase de procedimiento informal. 

En el caso de no pasar a la tramitación del expediente informativo, se levantará

acta de la solución adoptada en esta fase preliminar y se informará a la dirección

de la empresa. 

Fase II. Procedimiento formal. 

En el caso de no activarse la fase preliminar o cuando el procedimiento no 

pueda resolverse no obstante haberse activado, se dará paso al procedimiento 

formal. Este se iniciará con la apertura, por la parte instructora, 

de un expediente informativo. 

La comisión instructora realizará una investigación en la que se resolverá a 

propósito de la concurrencia o no del acoso o conducta denunciada tras oír a 

las personas afectadas y testigos que se propongan, celebrar reuniones o requerir

cuanta documentación sea necesaria, sin perjuicio de lo dispuesto en materia de

protección de datos de carácter personal y documentación reservada. 

En esta fase, el objetivo principal es conocer en qué situación se encuentra la 

persona afectada e investigar los hechos denunciados. Para ello, la Comisión 

Instructora podrá llevar a cabo entrevistas u otras actuaciones de investigación 

con cualquiera de las personas implicadas, testigos, o terceras personas que se

considere puedan aportar información útil, para poder concluir si es un caso de

acoso. 
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Durante la tramitación del expediente las partes implicadas podrán ser asistidas 

y acompañadas por una persona de confianza, sea o no representante legal 

de las personas trabajadoras, quien deberá guardar sigilo sobre la información 

a que tenga acceso. Esta persona de confianza podrá estar presente en la toma 

de declaraciones y en las comunicaciones que la parte instructora dirija a la 

persona implicada que la haya designado. 

La fase de investigación se iniciará con una entrevista personal de la persona 

instructora con la persona denunciante, de la que se tomará debida nota de 

su declaración. 

Se citará a la persona denunciante en un plazo máximo de 48 horas laborables a la

recepción de la denuncia. 

Si la persona denunciante no coincide con la presunta víctima, tras la 

declaración de la persona denunciante, en un plazo máximo de 48 horas 

laborables se citará a la presunta víctima para tomar también su declaración y 

conocer su versión de los hechos de primera mano y, por tanto, ratifique los hechos 

denunciados. 

Tras la/s entrevista/s con la persona denunciante y la víctima, se notificará el inicio

del procedimiento de investigación a la persona denunciada y será citada para su

audiencia. 
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Para proteger a la presunta víctima y evitar el contacto con la presunta persona 

acosadora y las interferencias durante el proceso de investigación, la 

Comisión Instructora podrá proponer MEDIDAS CAUTELARES mientras dure la 

investigación y hasta su resolución. Estas medidas en ningún caso podrán suponer 

para la víctima un perjuicio o menoscabo en sus condiciones de trabajo, ni 

ninguna modificación sustancial de las mismas. 

De las actuaciones practicadas y documentos revisados, la Comisión Instructora 

dejará constancia en las actas que formarán parte del expediente de 

investigación. 

Como criterio general, la duración máxima estimada de esta fase de 

investigación será de 10 días hábiles (esto es, sábados, domingos y festivos 

excluidos) desde la presentación de la denuncia, siempre y cuando no existan 

circunstancias que requieran la ampliación de dicha duración estimada, 

práctica de diligencias adicionales de investigación, necesaria realización de 

desplazamientos para su práctica, declaración tardía de la presunta víctima 

por su propia petición, coincidencia con período vacacional o situaciones de 

incapacidad temporal notificada. De concurrir razones que exijan, por su 

complejidad, mayor plazo, la comisión instructora podrá acordar la ampliación 

de este plazo sin superar en ningún caso otros tres días laborables más. 

La Comisión Instructora tratará cada caso de manera individualizada y velará 

por que la víctima sea escuchada y apoyada en todo momento. 
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Se creará un expediente con la documentación de todas las actuaciones

practicadas, que será custodiado por la persona instructora. 

Durante todo el proceso de investigación, se respetará el derecho a la intimidad de 

las personas implicadas, así como el deber de confidencialidad. Por dicho 

motivo, la identidad de las personas entrevistadas será preservada. 

Fase III. Resolución. 

La persona instructora deberá emitir un informe que presentará a la Comisión

Instructora para su valoración. El plazo para la emisión de dicho informe no podrá

exceder de los 10 días hábiles (esto es, sábados, domingos y festivos excluidos),

computados desde la finalización de la fase de investigación. El informe incluirá la

siguiente información: 

Una exposición de los hechos relatados junto con el código de identificación de

la comunicación y la fecha de registro. 

Antecedentes del caso. Medidas cautelares o preventivas, en su caso adoptadas,

con carácter temporal y durante el curso de la investigación. 

Diligencias de investigación practicadas con el fin de comprobar la verosimilitud

de los hechos. 

Conclusiones y propuesta de acciones.

La Comisión Instructora elevará el informe de conclusiones junto con sus 

recomendaciones, de forma fundamentada, de la adopción de medidas 

preventivas, correctoras y disciplinarias a la Dirección. 

La duración total del procedimiento no debe superar los 30 días hábiles. 
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MEDIDAS REACTIVAS Y MEDIDAS DE RESTITUCIÓN A LA VÍCTIMA. 

La Dirección, una vez recibidas las conclusiones de la Comisión Instructora, tomando

en consideración la gravedad y trascendencia de los hechos acreditados, adoptará,

en un plazo máximo de 15 días las medidas correctoras necesarias, pudiendo ser

éstas la ratificación como definitivas de las medidas cautelares adoptadas en la

tramitación del expediente. 

La decisión adoptada se comunicará por escrito a la víctima, a la persona

denunciada y a la Comisión Instructora, quienes deberán guardar sigilo sobre la

información a la que tengan acceso. 

En todo caso la representación legal de las personas trabajadoras tendrá

conocimiento del resultado final de todos los expedientes que puedan tramitarse, así

como de las medidas adoptadas, excepción hecha de la identidad y circunstancias

personales de la presunta víctima del acoso (si ésta solicitó que los hechos no fuesen

puestos en conocimiento de la misma). 

En el caso de la persona acosadora, si con motivo del resultado de la investigación se

decide adoptar medidas disciplinarias, las mismas le serán debidamente notificadas

por la Dirección, conforme al Convenio Colectivo y normativa de aplicación. 

La empresa adoptará las medidas preventivas necesarias para evitar que lasituación

vuelva a repetirse, reforzará las acciones formativas y de sensibilización y llevará a

cabo actuaciones de protección de la seguridad y salud de la víctima, entre otras, las

siguientes: 

Adopción de medidas de vigilancia de la salud para proteger a la víctima. Las

personas que perciben una situación de acoso con efectos sobre la salud

pueden solicitar la atención, orientación e informe médico de vigilancia de la

salud a través del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. Si se produce un

daño para la salud que genera una baja médica y se constata la vinculación

entre el acoso y la baja médica de la persona afectada, esta baja 
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      médica se debe considerar como accidente de trabajo. 

Modificación de las condiciones laborales que, previo consentimiento de la

persona víctima de acoso, se estimen beneficiosas para su recuperación.

Realización de nuevas acciones formativas y de sensibilización para la

prevención, detección e intervención frente al acoso, dirigidas a todas las

personas que prestan sus servicios en la empresa. 

SEGUIMIENTO. 

Una vez cerrado el expediente, y en un plazo no superior a treinta días naturales, la 

comisión instructora vendrá obligada a realizar un seguimiento sobre los 

acuerdos adoptados, es decir, sobre su cumplimiento y/o resultado de las 

medidas adoptadas. Del resultado de este seguimiento se levantará la 

oportuna acta que recogerá las medidas a adoptar para el supuesto de que 

los hechos causantes del procedimiento sigan produciéndose y se analizará 

también si se han implantado las medidas preventivas y sancionadoras 

propuestas. El acta se remitirá a la dirección de la empresa, y a la comisión de 

seguimiento del plan de igualdad, con las cautelas señaladas en el 

procedimiento respecto a la confidencialidad de los datos personales de las 

partes afectadas. 

El seguimiento se realizará igualmente en aquellas situaciones en las que, por 

entender que las conductas pudiesen ser consideradas constitutivas de delito, 

la empresa haya adoptado medidas cautelares y haya dado traslado al 

Ministerio Fiscal.



Jael Cubas

Erica Alvarez

Àngel Montané

Raquel Garcia
Secretaria Gral. Unión y Empleo

Silvia Rodríguez

Francisca Fresnadillo

Firma:

Firma:

Firma:

Firma:

Firma:

Firma:

FIRMA EMPRESA 

FIRMA PARTE SINDICAL



Datos personales y profesionales del presunto/a acosador/a 

Nombre y apellidos: 
NIF: 
Dirección:  
Teléfono de contacto: 
Correo electrónico: 
Centro de trabajo: 

Persona que informa de los hechos
Persona que ha sufrido el acoso:
Otras (especificar): 

Presunto tipo de acoso 

❑ Acoso Sexual 
❑ Acoso por razón de sexo

Fueron testigos de lo ocurrido (en caso de que hayan)

ANEXO I. MODELO DE DENUNCIA.

Datos personales de la persona afectada
 
Nombre y apellidos:
Puesto de trabajo:
Departamento:
Tipo de contrato/vinculación laboral:
Dirección a efectos de notificaciones: 

NIF: 
Centro de trabajo: 

Teléfono: Correo electrónico: 



Centro de trabajo: 

Fueron testigos de lo ocurrido
(en caso de que los hubiese o quieran declarar

Nombre y apellidos:
Puesto de trabajo:
Departamento:
Dirección:
Teléfono: 

NIF: 
Centro de trabajo: 

Correo electrónico: 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS
(continúe en caso de necesitar más espacio al dorso)



SOLICITUD 

Por todo lo expuesto SOLICITO se tenga por admitido el presente escrito, y
se investiguen los hechos relatados, por entender que son constitutivos
de Acoso, adoptándose las medidas pertinentes.

Fdo. 

En , a de de 

EL/LA DENUNCIANTE


